
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA) 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO NO. 871 

 
Popayán (Cauca) cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 038 del 6 de abril de 2.022 

 
Radicado N° 2021-00207-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: PAOLA ANDREA CERON MEDINA 

Demandado: LAURA TATIANA ADRADA VASQUEZ 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede este despacho a resolver la solicitud de la abogada JAZMIN ANDREA 
GUTIERREZ CHIRAN de tener como dependiente al señor DIEGO 

ALEXANDER OTALORA ROJAS. 

CONSIDERACIONES: 

Revisada la solicitud allegada por correo electrónico a este despacho, 

mediante la cual la abogada JAZMIN ANDREA GUTIERREZ CHIRAN, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.772.685 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 320.183 del Consejo Superior de la Judicatura solicita 

tener como dependiente judicial al señor DIEGO ALEXANDER OTALORA 

ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 80.545.037 y portador de 

la Licencia Temporal No. 28976 del Consejo Superior de la Judicatura, este 

despacho considera admisible su solicitud únicamente bajo los parámetros 

establecidos en el decreto 196 de 1971. 

En mérito de lo expuesto, este despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la petición presentada por la abogada JAZMIN 

ANDREA GUTIERREZ CHIRAN de tener como dependiente judicial al señor 

DIEGO ALEXANDER OTALORA ROJAS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.545.037 y portador de la Licencia Temporal No. 28976  del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 906e3e3f6bd79e2d567ac7cb0ffaa3843803e01ed1d606825b4aa2a875a812ce

Documento generado en 05/04/2022 01:52:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


